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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que la apoderada de la parte demandante 

mediante E-mail: mobees16@hotmail.com manifestó haber realizado de entrega del vehículo con su 
correspondiente tramite de traspaso, igualmente allegó las solicitudes de entrega de títulos y de 

terminación por pago total del presente proceso, de igual manera se le pone en conocimiento que a la 
fecha una vez revisada la cuenta de depósitos judiciales del juzgado, se encontraron depósitos a favor 

del presente proceso por un valor de $ 2.450.000, sírvase proveer. Tuluá Valle, 28 de septiembre 
de 2020. 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1449 

   Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO  

   Demandante:   LUIS GONZALO CRUCES RUIZ 

   Demandado:    LUZ STELLA VILLA ARANA y 

                             MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ CELIS 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00055-00 

 
En cuanto a los memoriales que anteceden y una vez revisado el expediente, se puede 

evidenciar que el Auto Interlocutorio No. 900 del 13 de julio de 2020 mediante el cual se 

aprobó en todas sus partes la diligencia de remate quedo debidamente ejecutoriado el 17 

de julio de 2020 a las 4:00 pm, y que la correspondiente entrega del vehículo rematado se 

hizo  efectiva el pasado 7 de septiembre de 2020, ante lo cual se accederá a la solicitud de 

entrega títulos judiciales a favor de parte demandante, de conformidad con el numeral 7º 

del Articulo 455 del C.G.P. 

A si mismo teniendo en cuenta que la parte demandante, solicita la terminación del presente 

proceso, se declarará la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C. General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá (V),  

R E S U E L V E 
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PRIMERO. – ORDENAR la entrega de los títulos por valor de $ 2.450.000,oo m/c que 

se encuentra a favor del presente proceso, a la parte demandante señor LUIS GONZALO 

CRUCES RUIZ. 

SEGUNDO.- DECLARAR Terminado por pago total de la obligación el presente proceso 

EJECUTIVO adelantado por el señor LUIS GONZALO CRUCES RUIZ contra las señoras 

LUZ STELLA VILLA ARANA y MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ CELIS. 

TERCERO. - ORDENAR el desglose del título base de recaudo para que sea entregado a 

las demandadas, previa cancelación del arancel judicial, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO. - ARCHIVAR el proceso, previa anotación en los libros respectivos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

ACB… 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 29 de septiembre de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 114. 
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